
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220020300 Otros Asuntos Yeimi  Pulido Sanchez 25/05/2022 Auto Concede - Concede 
Amparo De Pobreza

41001311000420220021400 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Edison  Navas Segrera 25/05/2022 Auto Concede - Concede 
Amparo De Pobreza

41001311000420220021800 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Luz Marina  Montenegro 
Martinez 

25/05/2022 Auto Concede - Concede 
Amparo De Pobreza 

41001311000420220021900 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Sandra Milena  Prada 
Olaya 

25/05/2022 Auto Concede - Concede 
Amparo De Pobreza

41001311000420220014800 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Juzgado Cuarto De 
Familia De Oficio 

Maria De Los Angeles 
Trujillo Varon

25/05/2022 Auto Decide - Aplazar 
Audiencia

41001311000420220007100 Procesos 
Ejecutivos

Ider  Escobar Escobar Zenia Magaly Ramirez 
Claros

25/05/2022 Auto Decide - Resuelve 
Terminacion

41001311000420210039900 Procesos 
Ejecutivos

Javier  Sbogal Roa Javier  Sabogal Arteaga 25/05/2022 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente Y 
Decreta Medida

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Jueves, 26 De Mayo De 2022De60



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210003300 Procesos 
Especiales            
                   

Jose Gregorio Caicedo 
Casilima

25/05/2022 Auto Requiere - 
Demandante Dentro Del 
Termino Aclare Lo 
Pretendido

41001311000420210046000 Procesos 
Verbales

Einer Fabian Grcia 
Mejia

Claudia Marcela Bustos 
Puentes

25/05/2022 Auto Ordena - Oficiar A La 
Eps

41001311000420210030800 Procesos 
Verbales

Ronal Alberto Vega 
Diosa

Esperanza  Velasquez 25/05/2022 Auto Rechaza 

41001311000420210040500 Procesos 
Verbales

Daniel Leonardo Prada 
Nuñez

Edwin Gonzalez 
Perdomo   , Alirio De 
Jesus Gonzalez 
Perdomo   , Alirio 
Gonzalez Marquez   , 
Diego Alberto Gonzalez 
Ramirez   

25/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

41001311000420210018000 Procesos 
Verbales

Jenyfer  Tapias Murcia Jairo Jefferson Guerra 
Castro

25/05/2022 Auto Fija Fecha - Prueba 
Adn

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

77a81c76-7028-4adc-8489-fbc939aa4488
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Jueves, 26 De Mayo De 2022De60



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220000100 Procesos 
Verbales

Maria Eudened Morales 
Perdomo

Johan Fidel Cumbe 
Cuadros

25/05/2022 Auto Ordena - Accede 
Notificacion Electronica

41001311000420190052400 Procesos 
Verbales

Nelly  Pérez Perdomo Heriberto  Gongora 
Vanegas

25/05/2022 Auto Decide - Designa 
Curadora

41001311000420210046400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Naira Carolina Lugo 
Canizalez

William Andres Ortiz 
Rojas

25/05/2022 Auto Decide - Auto 
Correcion Reconoce 

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 

 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 

  
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

 

 
25 DE MAYO 2022 

 
 
 

REF: Solicitud de Amparo de Pobreza No. 2022-0203-00 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por YEIMI PULIDO SANCHEZ  C. C. No. 

,teléfono 3125121586, recibe notificaciones al correo electrónico 

yeimipulidosanchez@gmail.com, en el escrito visto a consecutivo 001 del 

expediente digital, se dispone mediante oficio pedir al señor Defensor del 

Pueblo Regional de esta ciudad, se sirva designar un abogado de esa 

institución para que actúe como apoderado en Amparo de Pobreza de la 

solicitante, y lo represente en proceso en proceso de INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD- FILIACION EXTRAMATRIMONIAL que adelantara contra 

JAIME ORLANDO ROZO BOHORQUEZ. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

mailto:Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yeimipulidosanchez@gmail.com


 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 

 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc479a363859da056032d70a877f7410f524cd1861944fbe3b5370faec171af6

Documento generado en 25/05/2022 04:39:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 

 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

 

REF: Solicitud de Amparo de Pobreza No. 2022-0214-00 

 
 

Atendiendo la solicitud presentada por EDISON ALBERTO NAVAS 

SEGRERA C. C. No. 1075236618, teléfono 3186461067, recibe 

notificaciones al correo electrónico Eddy_1005@hotmail.com , en el escrito 

visto a consecutivo 001 del expediente digital, se dispone mediante oficio 

pedir al señor Defensor del Pueblo Regional de esta ciudad, se sirva designar 

un abogado de esa institución para que actúe como apoderado en Amparo 

de Pobreza de la solicitante, y lo represente en proceso de DIVORCIO que 

adelantara contra JULIETH QUINTANA MENESES. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 415433d8d4c5af134b769e4cb1b443fece0caf2d6a66ffe7908e9b553d87c31e

Documento generado en 25/05/2022 04:39:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 

 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

 
 

25 DE MAYO 2022 
 

REF: Solicitud de Amparo de Pobreza No. 2022-00218-00 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por LUZ MARINA MONTENEGRO 

MARTINEZ C. C. No. 36.089.607, teléfono 3132965513, recibe 

notificaciones al correo electrónico nenayuli1@hotmail.com , en el escrito 

visto a consecutivo 001 del expediente digital, se dispone mediante oficio 

pedir al señor Defensor del Pueblo Regional de esta ciudad, se sirva designar 

un abogado de esa institución para que actúe como apoderado en Amparo 

de Pobreza de la solicitante, y lo represente en proceso de jurisdicción 

voluntaria- corrección de registro civil que adelantara  

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c860ea87769d1fb2e12f5a44f436ab281a9dd607f4082ac55c512706cf6fc0c3

Documento generado en 25/05/2022 04:39:41 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 

 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular Juzgado: 3212296429 

 
25 DE MAYO 2022 

 

REF: Solicitud de Amparo de Pobreza No. 2022-00219-00 

 
 

Atendiendo la solicitud presentada por SANDRA MILENA PRADA OLAYA C. 

C. No. 55.176.719, teléfono 3182332916, recibe notificaciones al correo 

sandramilenapradaolaya@hotmail.com , en el escrito visto a consecutivo 

001 del expediente digital, se dispone mediante oficio pedir al señor 

Defensor del Pueblo Regional de esta ciudad, se sirva designar un abogado 

de esa institución para que actúe como apoderado en Amparo de Pobreza de 

la solicitante, y la represente en proceso de DIVORCIO que adelantara 

contra  RUFINO MURCIA TOLE 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7b94cad0385d86bc91a7ae005023752678d20309715d21b4e17af2a3cd5a7dd

Documento generado en 25/05/2022 04:39:37 PM
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
 

Fecha: 25 DE MAYO 2022 
25 de mayo  2022 Clase de proceso: J.V. REVISION DE INTERDICCION JUDICIAL 

Demandante: DE OFICIO 
Demandado: MARIA DE LOS ANGELES TRUJILLO, HECTOR EGIDIO TRUJILLO Y 

MARTHA INES VARON Radicación: 41001-31-10-004-2022-00148-00 
VIENE DEL 2019-00119  Decisión: APLAZA AUDIENCIA 

  

 
Como quiera que no se ha vencido el término que tiene la profesional asignada por 
la Defensoría del Pueblo para la elaboración del Informe de Valoración de Apoyo de 
MARIA DE LOS ANGELES TRUJILLO y por ello no se cuenta con dicha prueba 
documental y esta es indispensable para la determinación de la adjudicación del 
apoyo en este caso, entonces se decide aplazar la audiencia programada para el 26 
de mayo de 2022 y se fija como nueva fecha el día 13 de julio de 2022 a las 2:00 p.m.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 878b2646f56cb12aa131380d9576d34d1a6787ffe5c9a4bb9786d3b85e4d3c0f
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Celular Juzgado: 3212296429 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 458 

 

Fecha: 25 DE MAYO 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante ILDER ESCOBAR 

Demandado ZENIA MAGALY RAMIREZ CLAROS 

Radicación: 41001-31-10-004-2022-00071-00 

Decisión: Terminación del proceso por pago total 

 

En escrito allegado al juzgado vía correo electrónico el 15-03-2022, La parte 

demandando ZENIA MAGALY RAMIREZ CLAROS, por conducto de apoderado 

judicial, efectuó contestación a la demanda y proposición de excepciones, al no 

existir en las presentes diligencias informes de notificación previos a la contestación 

vista a consecutivo 08 del expediente digital, esta actuación se enmarca en los 

dispuesto en el artículo 301 inciso 2 del C.G.P.  

 

Por otro lado, los sujetos procesales en el escrito recibido vía correo electrónico 

el 18/05/2022, solicita la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas cautelares. Dicho documento es 

suscrito por los poderdantes y apoderados. 

 

El artículo 461 del Código General del proceso, que indica: “Si antes de iniciada 

la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargo y secuestros, si no estuvieren embargados el 

remanente. (…),”. En el presente caso el ejecutante en coadyuvancia con la 

ejecutada solicita la terminación del proceso. En razón de lo cual se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA, al abogado MIGUEL 

ANGEL RIVERA CASTAÑEDA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.075.269.918 y tarjeta profesional No. 259.626 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y condiciones expresos en el memorial poder visto a 

folio 15 del consecutivo 08 del expediente digital. 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE (art 301 del 

c.g.p), a la demandada ZENIA MAGALY RAMIREZ CLAROS, identificada con 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


cedula de ciudadanía No. 36.067.839, pues se entiende que tiene pleno 

conocimiento del presente asunto. No se ordena contabilización de términos 

porque se entienden renunciados por la parte de cofnormi con el 

consecutivo 026 del expediente electrónico. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación.  

 

CUARTO:  DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

ordenadas. Ofíciese a quien corresponda.  

 

QUINTO. ORDÉNESE la entrega de la totalidad del valor de los títulos existentes 

a la fecha en este Juzgado, a favor de la demandante ZENIA MAGALY RAMIREZ 

CLAROS. 

 

SEXTO. Hecho lo anterior, archívense las diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: Neiva, Huila, 25 de mayo de 2022 
Radicado: 41001-31-10-004-2021-00033-00 
Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: CLAUDIA LORENA CORDERO ESPINOSA en representación 

de su hija menor DANNA VALENTINA CORDERO ESPINOSA 
Demandado: JOSÉ GREGORIO CAICEDO CASILIMA 
Decisión: Requiere aclarar petición 

 
Mediante memorial allegado al Despacho vía correo electrónico el 8 de abril de 2022, 
por la parte demandante y reiterado por la misma vía el 16 de mayo de 2022 con la 
coadyuvancia del defensor de familia, solicitando el retiro de la demanda. 
 

Al respecto el Despacho requiere a la parte demandante para que dentro del término de 
ejecutoria, aclare lo pretendido, es decir, por cuanto el retiro de la demanda es 
improcedente dado que la parte demandada se encuentra notificada (artículo 92 del 
C.G.P.), o si lo que pretende es el desistimiento de la demanda, deberá solicitar licencia 
judicial conforme lo establece el artículo 315 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

 

 

 

Fecha: 25 MAYO DE 2022 

Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: JAVIER SABOGAL ROA 

Demandado: JAVIER SABOGAL ARTEAGA 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00399-00 

  

 

Teniendo en cuenta constancia secretarial anterior, el despacho SE ABSTIENE 

de tener por notificado al demandado con base en dichas gestiones, toda vez 

que existen imprecisiones sobre la fecha real de entrega de la misma, adicional 

a que la entrega adjunta no se visualiza que se le hayan allegado al sujeto pasivo 

la demanda con los anexos, la empresa tan solo cotejo el auto mandamiento de 

pago. 

  

No obstante lo anterior, el 19-may-2022 se allegó escrito por medio del cual el 

señor JAVIER SABOGAL ARTEAGA confiere poder al abogado GERMAN 

GIRALDO FRANCO identificado con CC 16.625.605 y T.P. 41.811, por lo que 

actuando de conformidad con el art. 301 CGP se tendrá notificado por conducta 

concluyente, desde la fecha en que se notifique por estado esta providencia.  

 

 En consecuencia, se ORDENA: 

 

1. TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al señor 

JAVIER SABOGAL ARTEAGA C.C 12.116.829. Por secretaria córranse los 

términos a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 

providencia, previo conteo del término contenido en el art. 91 del C.G.P., 

debiéndose remitir al correo del apoderado de la parte ejecutada  el 

respectivo traslado eduardolabbao@hotmail.com.    

 

2. RECONOCER personería al abogado EDUARDO LABBAO identificado con 

CC 12.099.003 y T.P. 32.102 del C. S de la J. para que actúe en 

representación de JAVIER SABOGAL ARTEAGA, con las facultades 

otorgados en el poder conferido.   

 

3. Vista la solicitud a consecutivo 024  OFICIAR a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del municipio de Neiva, Huila, para que realice la 

inscripción del EMBARGO DE LA CUOTA PARTE, dentro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-5267 de 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:eduardolabbao@hotmail.com


propiedad del señor JAVIER SABOGAL ARTEAGA con cedula No. 

12116829 ubicadoen la calle 12 No. 19-29 de la ciudad de Nieva.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 

Fecha 24 DE MAYO DE 2022 

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante EINER FABIAN GARCIA MEJIA 

Demandado CLAUDIA MARCELA BUSTOS PUENTES 

Radicación  41001-3110-004-2021-00460-00 

Decisión RESUELVE SOLICITUD 

 
 
Frente a la solicitud de emplazamiento a la demandada CLAUDIA 
MARCELA BUSTOS PUENTES, previo a realizar el 
emplazamiento, y para garantizar el debido proceso y el derecho 
de defensa se dispone a indicar a la parte demandante que una 

vez verificada la por la página del ADRES1 la aquí demandante 
aparece inscrita en la NUEVA EPS: 

 
Por lo aquí enunciado resulta pertinente oficiar a dicha EPS para 
que aporte los datos de su ubicación. Lo anterior teniendo en 

cuenta lo dicho en sentencia T-818 de 2013 en cuanto a que a la 
connotación que conlleva a las consecuencias de los resultados 
de los procesos de familia, señalando la importancia de 
garantizar la participación activa de la parte demandada.  
Por lo anteriormente expuesto este despacho                       
 

RESUELVE 
 
 

 
1  Consulta Afiliados BDUA (adres.gov.co) 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://servicios.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA


 
 

 
 
UNICO:  OFICIAR a NUEVA EPS con el fin de que allegue con 
destino a las presentes diligencias los datos de contacto 
(direcciones físicas, electrónicas y teléfonos) de la aquí 
demandada CLAUDIA MARCELA BUSTOS PUENTES, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 36.313.300. 
 
Por secretaria ofíciese al respecto 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 217 

 

Fecha: 25 DE MAYO 2022 

 

 

Clase de 

proceso: 

CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 

RELIGIOSO 
Demandante: RONAL ALBERTO VEGA DIOSA 

Demandado: ESPERANZA VELASQUEZ 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00308-00 

  

Teniendo en cuenta el memorial del 24 de febrero de 2022, el despacho SE 

ABSTIENE de dar tramite a la reforma por cuanto el alcance del numeral 3 del 

artículo 93 del c.g.p, va más allá de una unificación de archivos en un solo pdf 

y refiere a que el demandado debe integrar en un solo escrito la demanda 

primigenia juntos a las modificaciones o adiciones que se le pretendan 

presentar, es decir que el escrito debe cumplir con todos los requisitos de que 

trata el articulo 82 y siguientes del c.g.p  

 

En sentencia C/1069 de 2002 la H Corte Constitucional expreso: 

Integrar la demanda original y su reforma en un sólo escrito es una carga procesal que 

tiene un fin legítimo y proporcional, cual es el de darle seguridad jurídica al acto que fija 

las bases de la litis.  Es, guardadas las proporciones, lograr lo mismo que se logra cuando 

se hace una codificación: darle certeza jurídica a la ley; en este caso al objeto del litigio, 

a los sujetos del mismo o a las pretensiones del demandante. 

 

Por lo anterior se resuelve 

 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma a la demanda solicitada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaria fíjense en lista 

de traslado las excepciones propuestas en termino por la parte ejecutada 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (608) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: Neiva, Huila, 25 de mayo de 2022 
Radicado: 41001-31-10-004-2021-00405-00 

Proceso: Investigación de Paternidad (Ley 75 de 1968) 
Demandante: DEYANIRA TRUJILLO LONDOÑO 
Demandado: EDWIN GONZALEZ PERDOMO, ALIRIO DE JESÚS GONZALEZ 

PERDOMO, ALIRIO GONZALEZ MARQUEZ, DIEGO ALBERTO 
GONZALEZ RAMÍREZ, Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE ALIRIO DE JESÚS GONZALEZ.  

Decisión: Requiere Dirección Demandado 
 

Teniendo en cuenta que el escrito de reforma de la demanda presentado por la parte 
demandante, a través de su apoderado judicial vía correo electrónico el 2 de mayo de 2022, 
refiere a nuevos demandados, como lo son MANUEL JOSÉ TRUJILLO contra quien 
presenta impugnación de paternidad, sin embargo, no indicó la dirección de notificación;  
a su vez también presenta como nuevo demandado al señor JHON EVER GONZALEZ 
PERDOMO, quien es fallecido y no se indica sus herederos determinados ni sus direcciones 
para notificaciones, en caso de sus inexistencia así deberá ser expresado, dado que lo 
indicado fue que se desconoce su paradero, de quienes además deberá aportarse su 
registro civil de nacimiento para acreditar el parentesco. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la reforma de la demanda.  

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: CONCEDER 5 días para efectos de subsanación si no se realiza dentro de 
dicho término se procederá al rechazo de la reforma de la demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fecha: 25 de Mayo de 2022 
Radicado: 41001-31-10-004-2021-00180-00 
Proceso: Investigación de Paternidad – Ley 75 de 1968    
Demandante: JENYFER TAPIAS MURCIA en representación de su hijo menor Z.V. 

TAPIAS MURCIA   
Demandado: JAIRO JEFFERSON GUERRA CASTRO 
Decisión: Fija fecha y hora prueba Marcadores Genéticos ADN 

 
En atención al certificado de inasistencia de la prueba de ADN expedida por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal anexo el pasado 3 de diciembre, y como quiera 
que el demandado no se ha presentado a las citas programadas para la realización 
del examen genético (en dos ocasiones: 29 de septiembre y 17 noviembre 2021), 
teniendo en cuenta que la fecha programada mediante auto del pasado 31 de enero 
de 2022, no fue posible la realización de la prueba programada para el 9 de febrero 
de la misma anualidad, en razón de haber quedado mal la fecha en el formato FUS, 
se hace necesario fijar nueva fecha y hora para la prueba de Marcadores Genéticos 
-ADN.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha para la realización de la prueba genética de ADN 

el día miércoles 15 de junio de 2022 a la hora de las 9:00 
AM., del grupo conformado por la niña Z.V. TAPIAS MURCIA, su progenitora 

JENYFER TAPIAS MURCIA y el señor JAIRO JEFFERSON GUERRA CASTRO. 
 
SEGUNDO: Ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal adjuntando el respectivo 
formato FUS. Comuníquese de la fecha ahora fijada a las partes, de forma inmediata 
y por el medio más expedito. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la parte demandada ha incumplido las dos 
fechas fijadas para el examen de ADN (29 de septiembre y 17 noviembre 2021) y en 
razón que pertenece a las Fuerzas Armadas- Armada Nacional, se hacen las 
siguientes advertencias tanto al demandado como a su jefe inmediato, en razón que 
se ha solicitado que de su parte se requiere la comparecencia a la cita del funcionario 
demandado: 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En virtud al artículo 44 del C.G.P., establece: “Sin perjuicio de la acción disciplinaria a 
que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(…) 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u 
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 
de sus funciones o demoren su ejecución. 
 
4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a los empleadores o representantes legales que impidan la 
comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o representados para rendir 
declaración o atender cualquier otra citación que les haga. 
(…)”. 
 
Conforme a la sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
del 28 de junio de 2005 Expediente N°. 7901. M.P Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, 
se pueden utilizar todos los poderes del juez/a para procurar su obtención, entre los 
cuales está la conducción por parte de la Policía. 
 
Así mismo, el parágrafo 1° del artículo 8 de la ley 721 de 2001 indica: “en caso de 
renuencia a la práctica de la prueba, el juez/a hará uso de todos los mecanismos 
contemplados por la ley para asegurar su comparecencia a la práctica de la prueba. 
Agotados todos estos mecanismos, si persiste la renuencia, sin 
más trámites mediante sentencia se procederá a declarar la 
paternidad que se le imputa.”. 
 
CUARTO: Advertir por parte del Despacho que, en caso de no comparecer el 
demandado JAIRO JEFFERSON a la cita programada para el examen genético de 
ADN, se procederá a dictar sentencia de conformidad con el Art. 8º 
parágrafo 1º de la Ley 721 de 2001 en concordancia con el numeral 7 del 
Artículo 386 del C.G.P., señala que el Juez de conocimiento de oficio y sin 
más trámites mediante sentencia procederá a declarar la paternidad que 
se le imputa.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 



 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (608) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: Neiva, Huila, 25 de Mayo de 2022 
Radicado: 41001-31-10-004-2022-00001-00 

Proceso: Investigación de Paternidad    
Demandante: MARIA EUDENED MORALES PERDOMO 
Demandado: JOHAN FIDEL CUMBE CUADROS 
Decisión: Accede Notificación Electrónica 

 
El apoderado judicial de la parte demandante vía electrónica del 5 de mayo de 2022 
solicita autorización para la notificación del demandado a través del correo electrónico: 
Johan.cumbe1614@correo.policia.gov.co, del cual señala que fue el utilizado por el ICBF 
cuando fue citado a reconocimiento voluntario de la menor H.A.M.P. que la parte actora 
aporta prueba suministrada visible a folio 2 del archivo en formato PDF N°.07 de la 
referida dirección de e mail. 

Ahora, teniendo en cuenta que en el auto admisorio de la demanda se había ordenado 
que la notificación al demandado se realizara a la dirección física, esto es, en el Puesto 
de Policía Campo Rubiales en el Departamento del Meta, y ante lo informado por la parte 
actora que ha resultado imposible contactar una empresa de correos que realice actos 
de notificaciones en la dirección en esa zona, se accede. Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

Autorizar, la notificación personal de la parte demanda a través de medio electrónico, en 
consecuencia y en aras de la celeridad procesal se ordena que la notificación se realice 
por parte de la secretaría del Juzgado al correo electrónico: 
Johan.cumbe1614@correo.policia.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Johan.cumbe1614@correo.policia.gov.co
mailto:Johan.cumbe1614@correo.policia.gov.co
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Juez
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 
Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (608) 8710720 - Celular:3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: Neiva, Huila, 25 de Mayo de 2022 
Radicado: 41001-31-10-004-2019-00524-00 
Proceso: Investigación de Paternidad    
Demandante: NELLY PÉREZ PERDOMO, en representación del menor ERIK 

SANTIAGO PÉREZ PERDOMO 
Demandado: HERIBERTO GÓNGORA VANEGAS 
Decisión: Nombra Curador 

 
 
Vencido en silencio el termino de emplazamiento, en cumplimiento a lo ordenado en la 
providencia calendada el 11 de marzo de 2022, y como quiera que se ha cumplido el 
ordenamiento del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, dado que la parte demandada no 
compareció al proceso, corresponde designar Curador Ad -Litem que lo represente, para 
ello se DESIGNA al doctor CAMILO ARMANDO PERALTA CUÉLLAR como curador Ad-
Litem del demandado HERIBERTO GÓNGORA VANEGAS cuyo nombramiento es de 
forzosa aceptación.  Por secretaria, líbrese la respectiva comunicación al correo personal 
del abogado, remitiendo copia del link del proceso para efectos de la revisión y de la 
contestación: camilo.peralta07@gmail.com, celular: 3132101991.   
 
Aceptada la designación, NOTIFÍQUESE personalmente al Curador Ad - Litem del auto 
admisorio de la demanda, como lo dispone el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, y córranse 
los respectivos términos de traslado y ejecutoria a partir de dicha notificación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

celular 3212296429 
 

Fecha 25 DE MAYO 2022 

Clase de proceso REVISION  CUOTA ALIMENTOS – INFORME ICBF  

Partes: 

Correo electrónico 

Apd. Judicial. 

 
Correo electrónico  

NAIRA CAROLINA LUGO CANIZALES, C.C. 1.032.363.849    

carolinalugocanizales@hotmail.com 
LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO, C.C. 36.175.987 y TP. 
41912 CSJ 
rosariovargast@hotmail.com 
 

 
Correo electrónico  
 

WILLIAM ANDRES ORTIZ ROJAS, C.C. 1.018.446.569 
andres_ortiz91@hotmail.com 
  

Radicación 410013110004 2021-00464 00 

 

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que:  

 

1.-) En auto que fijó día y hora para la realización de la audiencia inicial, en el acápite de 
decreto de pruebas de la parte WILLIAM ANDRES ORTIZ ROJAS se dejó la anotación de 
que no sería objeto de estudio el memorial suscrito por profesional del derecho por cuanto 
no obraba memorial poder (PDF 31). 

 

No obstante, se tiene que en audiencia realizada el 29 de marzo de 2022 (en la cual se 
resolvió incidente de nulidad), se reconoció como apoderado del señor WILLIAM ANDRES 
ORTIZ ROJAS al abogado EDUARDO PELAEZ MOLANO, C.C. 1.075.243.439 y TP. 
246.210 CSJ. 

 

Luego entonces, se tiene que, al proferir auto de fijación de fecha, se obvió tal hecho. 

 

En consecuencia, y de conformidad con el Art.287 del CGP, que dice en el inciso tercero 
que: “Los autos sólo podrán adicionase de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término”, se adiciona lo siguiente:  

 

Por la parte: WILLIAM ANDRES ORTIZ ROJAS  

1. Documental: Tener en su valor legal las aportadas con la contestación de demanda y 
las aportadas con el escrito visible en el PDF 29, aportado por el apoderado judicial del 
señor WILLIAM ANDRES ORTIZ ROJAS, el cual tendrá el Juzgado como la 
contestación de la demanda, teniendo en cuenta que, en auto admisorio de la demanda 
del 29 de marzo de 2022, se tiene como demandados los padres del menor E. ORTIZ 
LUGO, señores NAIRA CAROLINA LUGO CANIZALES y WILLIAM ANDRES ORTIZ 

ROJAS.  

2. Se deja la anotación de que si se reconoció al abogado Eduardo Peláez Molano como 
el apoderado del señor WILLIAM ANDRES ORTIZ ROJAS en audiencia del 29 de marzo 
de 2022. 

  

2.-) El día 24 de mayo de 2022, se recibe memorial de solicitud de aplazamiento de 
audiencia, por la parte demandante, quien anexa certificación y circular del colegio donde 
estudia su menor hijo, de celebración del Sanpedrito al cual debe asistir el día viernes 27 de 

mayo próximo desde las 9:30 y hasta las 3pm.  

 

En consecuencia, el Despacho accede al aplazamiento deprecado, teniendo en cuenta la 
edad del niño y el acompañamiento que requiere por parte de su progenitora. Se fija como 
nueva fecha para audiencia de que trata el Art. 372 CGP el día 10 de junio de 2022 a la hora 
de las 9am. 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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